
ninguna autoridad ajena a la Administración, ni por el poder 
judicial, salvo los supuestos de tercería o aquellos otros previs
tos en el Reglamento General de Recaudación, ninguno de los 
cuales es, la existencia de un procedimiento judicial de sus
pensión de pagos; que las certificaciones de descubierto por 
débitos fiscales tienen la misma fuerza que la sentencia judicial 
para proceder contra los bienes de los deudores (artículo 33 de 
la Ley General Presupuestaria de 1977, artículo 121 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, artículo 44 Jel 
Reglamento General de Recaudación de 1968); que el articu
lo fl.= de la Ley de Suspensión de Pagos determina que la sus
pensión paralizará única y excluisivamente los procedimientos 
judiciales; que en varias cuestiones de competencia resueltas 
por la Jefatura del Estado, en virtud de acuerdo del Consejo de 
Ministros y previa audiencia del Consejo de Estado, se adopta 
el criterio de que la suspensión de pagos no puede paralizar 
el procedimiento administrativo de apremio, y en este sentido 
pueden citarse los Decretos de 11 de mayo de 1932, 2 de noviem
bre de 1967 y 4 de junio de 1969 que resuelven cuestiones de 
competencia; que frente a este criterio es forzoso reconocer la 
posición contraria mantenida por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, produciéndose, por lo tanto, una dis
paridad de criterios que perjudica la seguridad iurídica, y que 
en la posición interpretativa de diversos órganos del Estado 
debe prevalecer el criterio de la Jefatura del mismo cuando 
ha resuelto cuestiones de competencia sobre la materia en 
discusión;

Resultando que el Registrador informó: Que el recurrente 
reconoce de forma expresa que la doctrina Sustentada por la 
Dirección General de los Registros en las Resoluciones de 14, 15 
y 16 de diciembre de 1961, dictadas para casos análogos al que 
nos ocupa, es la misma que la que se mantiene en la nota re
currida; que las alegaciones del recurrente tienden, esencial
mente, a mostrar su disconformidad con las Resoluciones ci
tadas, empleando las mismas razones ya utilizadas por el señor 
Delegado de Hacienda de Murcia en otro recurso de igual con
tenido al que ahora contemplamos y que fue resuelto por la 
Dirección General el 22 de noviembre de 1973, confirmando el 
auto apelado y la nota del Registrador; que estas razones se
rían suficiente para que el funcionario calificador que informa 
solicitase la confirmación de la nota y la desestimación del re
curso, pero conviene añadir que el propio articulo 9 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, en su párrafo 4 °, apoya totalmente el 
contenido de la nota recurrida, puesto que los débitos perse
guidos en el expediente a que se contrae el mandamiento care
cen de la condición de crédito singularmente protegido, al no 
estar recogido en el articulo 194 de la Ley Hipotecaria, v no 
gozar tampoco de la facultad que establece el artículo 15 de la 
Ley Especial, por lo que, de conformidad con lo expresado por 
la citada Resolución de 22 de noviembre de 1973, teniendo el 
mandamiento la misma virtualidad que si emanase de autoridad 
judicial, le es aplicable el párrafo 4.° del artículo 9, ya citado, 
por el que podría realizarse la anotación del embargo siempre 
que en el mandamiento se haga constar la suspensión de la 
ejecución hasta que no se termine el expediente de suspensión 
de pagos previamente anctado, circunstancia de que carece el 
mandamiento objeto del recurso;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas poT 
este funcionario,

Vistos los artículos 1.923 y 1.924 del Código Civil, 913 del Có
digo de. Comercio, 166 y 194 de la Ley Hipotecaria, y 142 y 
165, 4.* del Reglamento para su ejecución; el articulo 136 de la 
Ley General Tributaria, el Reglamento General de Recauda
ción de 14 de noviembre de 1968, y la Instrucción de 24 de julio 
de 1969; los Decretos de 11 de mayo de 1032, 2 de noviembre 
de 1967, 4 de julio de 1969 y 30 de abril de 1970; las sentencias 
del Tribunal Supremo de 27 de febrero de 1957 y 4 de julio 
de 1966, y las Resoluciones de este Centro de 15 de febrero 
de 1962, 14 de noviembre de 1968, 14, 15 y 16 de diciembre de 
1971, 23 de enero de 1973 y 25 de junio de 1979;

Considerando que este recurso plantea una cuestión seme
jante a la decidida por la Resolución de 25 de junio de 1979, 
en la que se dilucida si puede practicarse la anotación de 
embargo en los términos en que aparece redactado el manda
miento, dado que en los libros del Registro consta la situación 
de suspensión de pagos en que se encuentra el deudor;

Considerando que tal como indicó la mencionada Resolución, 
en esta materia en la que hay que cohenestar una serie de dis
posiciones diversas —Código de Comercio, Ley de Suspensión de 
Pagos, Código Civil, Ley Hipotecaria, Ley General Tributaria, 
Ley de Contabilidad del Estado de 1011 vigente en el momento 
en que se plantea el supuesto, Reglamento y la Instrucción Ge
neral de Recaudación y disposiciones concordantes— obliga en 
primer lugar a examinar la naturaleza del crédito estatal, que 
provoca, por su impago, la peMc’ón a través del correspondien
te procedimiento administrativo de la solicitud de anotación de 
embargo de bienes de un deudor que ya ha sido declarado en 
suspensión de pagos;

Considerando que el crédito reclamado —Impuesto sobre So
ciedades y Exacción para la Protección del Libro Español— no 
ticeie la naturaleza de singularmente privilegiado por no encon
trarse comprendido dentro de los señalados en los artículos 1.923 
y 1.024 del Código Civil, 913 del Código de Comercio, y muy 
especialmente en el artículo 12 de la Ley de Contabilidad de 1911,

y 194 de la Ley Hipotecaria, y, en consecuencia, su titular 
no goza del derecho de abstención reconocido a esta clase de 
acreedores en el articulo 15 de la Ley de Suspensión de Pagos;

Considerando que la regla 49 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad de 24 de julio de 1969 ratifica el 
criterio, sustentado ya desde el Decrete de competencias de 11 de 
mayo de 1932, de que no se suspende un procedimiento admi
nistrativo de apremio por el hecho de que el deudor comercian
te hubiese solicitado declaración de hallarse en estado de sus
pensión de pagos, pues de no ser así supondría que la Hacienda 
Pública concedía una moratoria en el cobro de sus impuestos 
no autorizada por Ley alguna, con vulneración del artículo 5.* 
de la en ese momento vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de 1911, con el positivo peligro para la integridad de la 
soberanía tributaria del Estado, la eficacia de sus procedimien
tos recaudatorios y las supremas necesidades e intereses que 
amparan;

Considerando, no obstante, que esta doctrina general aparece 
matizada por otra muy reiterada de la que es principal exponen
te el Decreto de la Presidencia de 30 de abril de 1970. relativo 
a un expediente de suspensión de pagos, que tras sentar aquel 
principio general, declara que en caso de que el embargo judi
cial ostente prioridad temporal sobre el administrativo seguirá 
gozando de preferencia sobre éste, sim que se pierda esta pre
ferencia por la incidencia de un expediente de suspensión de 
pagos, de todo lo cual se deduce que, si el procedimiento 
administrativo fue anterior a la suspensión de pagos, habrá 
que atenerse a él, siempre que estuviese ultimado, pero, en 
caso contrario, se verá afectado una vez se haya dictado la pro
videncia judicial que admite a trámite el expediente de suspen
sión, criterio que aparece firmado igualmente por este Centro 
Directivo en diferentes Resoluciones que pusieren de manifiesto, 
además, que ello no implicaba exigencia alguna de acumulación 
o suspensión del procedimiento, sino simplemente el cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 9 de la Ley de Suspensión 
de Pagos;

Considerando, por último, que al carecer como ya se puso 
de relieve en la Resolución de 14 de diciembre de 1971 el cré
dito del carácter de singularmente privilegiado y tener el manda
miento a todos los efectos la misma virtualidad que si emanase 
de la autoridad judicial, según el artículo 44, 2.° del Reglamento 
General de Recaudación, y dada la naturaleza cautelar y de ga
rantía que el mandamiento supone, cabe estimar que la anota
ción podrá realizarse con el fin de permitir al interesado el 
aseguramiento de su derecho, pero sim que la misma permita 
llegar a la ejecución mientras no se haya terminado el expe
diente de suspensión, salvedad que no contiene el mandamiento 
calificado.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto 
apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1979 —El. Director general, Fran

cisco Javier Die Lamana.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

26978 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 9, con
cedida al Banco Pastor, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Pastor, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 9, concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de La Coruña
Ponteceso, sucursal en plaza del Relleno, 48, a la que se 

asigna el número de identificación 15-04-72.
Vilaboa, agencia número del Burgo, Cordela-Edificio GG, a 

la que se asigna el número de identificación 15-04-73.
Demarcación de Hacienda de Lugo

San Caprián, sucursal en carretera del Puerto, 17, Burela, 
a la que se asigna el número de identificación 27-01-37.

Demarcación de Hacienda de Orense
Maceda, sucursal en avenida de Aureliano Ferreiro, sin nú

mero, a la que sé asigna el número de identificación 32-01-28.



Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza, sucursal en paseo María Moreno, 10, a la que se 

asigna el número de identificación 50-56-01.
Demarcación de Hacienda de Pontevedra

La Lama, sucursal en carretéra del Generalísimo, 16, a la 
que se asigna el número de identificación 36-03-37.

Demarcación de Hacienda de León
Santa María del Páramo, sucursal en carretera Villama- 

ñán, i, a la que se asigna el número de identificación 24-15-11.
Madrid, 22 de octubre de 1979 —El Director general. Juan 

Viñas Peya.

26979 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 48, 
concedida a la Caja de Ahorros de Valencia, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Valen
cia, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 48, concedida el 15 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada eñ los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia, urbana en avenida Cid, 49, a la que se asigna el 

número de identificación 46-17-210.
El Palmar, sucursal en general Aranda, 19, a la que se asig

na ei número de identificación 46-17-211.
Valencia, urbana en Badía, 3j a la que se asigna el número 

de identificación 46-17-212.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

26980 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 10, 
concedida a Banca Catalana, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por Banca Catalana, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 10, concedida el 2 de octubre de 1064 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona, agencia en avenida del Generalísimo, 662, a la 

que se asigna el número de identificación 08-08-53.
Cervelló, sucursal en Mayor, 103, a la que se asigna el nú

mero de identificación 08-08-54.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—El Director general, Juan 

Viñas Peya.

26981 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 102, 
concedida a la Caja de Ahorros de Barcelona, para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Bar
celona, solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 102, concedida el 27 de octubre de 1904 a la citada Entidad, 
se considere ampliada ten ios siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Castellar del Vallés, oficina en Sala Boadella, 16, a la que se 

asigna el numero de identificación 08-34-152.
Cerdanyola, oficina en San Antonio, 30-38, a la que se asig

na el número de identificación 08-34-153.
Rubí, oficina en Virgen de Fátima, 18, a la que se asigna 

el número de’identificación 08-34-154.
Esparraguera, oficina en San Antonio, 56, a la que se asigna 

el número de identificación 08-34-155.
Mollet del Vallés, oficina en Burgos, 64, a la que se asigna 

el número de identificación 08-34 156.

Sant Joan de Torrellá, oficina en avenida Montserrat, 30, 
a la que se asigna el número de identificación 08-34-157.

Barcelona, oficina en Cristóbal de Móura, 229, a la que se 
asigna el número de identificación 08-34-158. .

San Feliú de Codines, oficina en Plaga Josep Umbert, 5, a la 
que se asigna el número de identificación 08-34-159.

Santa Perpetua de Moñuda, oficina en Zorrilla, 24, a la que 
se asigna el número de identificación 08-34-160.

Montmeió, oficina en Mayor, 2, a la que se asigna el núme
ro de identificación 08-34-182.

Madrid, 22 de octubre de 1979.—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

26982 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 3, 
concedida al Banco Popular Español, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por. el Banco Popular Español, 
solicitando autor:zación para ampliar el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 3, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citad Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Hospitalet de Llobregat. agencia en avenida de Miraflo- 

res, 60-70, a la que se asigna el número de identificación 08- 
03-81.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real
Manzanares, sucursal en General Mpla, 10, a la que se asig

na el número de identificación 13-03-14.
■ Demarcación de Hacienda de Gerona

Gerona, agencia en San Juan Bautista de la Salle, 27, a la 
que se asigna el número de identificación 17-03-34.

Llansá, sucursal en Salmetón, 3, a la que se asigna el- nú
mero de. identificación 17-03-35.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas
Las Palmas de Gran Canaria, urbana en Pedro Infinito, 118, 

a la que se asigna el número de identificación 35-03-04.
Demarcación de Hacienda de Granada

Iznalloz, sucursal en Falange, 8, a la que se asigna el nú
mero de identificación 18-03-12.

Demarcación de Hacienda de Cartagena
Cartagena, agencia número 4, en La Manga del Mar Menor, 

a la que se asigna el número de identificación 51-03-05.
Demarcación de Hacienda de Patencia

Guardo, sucursal en paseo del Ayuntamiento, 3, a la que se 
asigna el número de identificación 34-10-03.

Demarcación de Hacienda de Salamanca
Salamanca, oficina principal en Zamora, 17, a la que se asig

na el número de identificación 37 11-02.
Demarcación de Hacienda de Valencia

Onteniente, sucursal un Gomís, 49, a la que se asigna el 
número de identificación 48-03-38.

Madrid, 22 de octubre de 1979 —El Director general, Juan 
Viñas Peya.

26983 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 66, 
concedida al Banco de Castilla, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Castilla, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización nume
ro 66, concedida el 19 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Segovia
Turégano, sucursal en carretera de Segovia, 7, a la que se 

asigna el número de identificación 40-08-02.


